
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220210083400

Observada la documental remitida por el Centro de Conciliación Corporación Colegio
Nacional  de Abogados de Colombia-  Seccional  Antioquia,  a través de la cual  informa la
aceptación del proceso de insolvencia de persona natural no comerciante solicitada por el
deudor HECTOR ALEXANDER LADINO RIOS (Págs. 67 a 72), y en atención a lo dispuesto
en el numeral 1º del artículo 545 del Código General del Proceso, el Despacho dispone: 

SUSPENDER el presente proceso EJECUTIVO promovido por el BANCO POPULAR
S.A  y en contra de  HECTOR ALEXANDER LADINO RIOS,  a partir del 25 de octubre de
2021.

Con todo, se dispone oficiar con destino al aludido centro de conciliación, a efectos de
que  nos  sea  informadas  las  resultas  de  la  audiencia  que  se  celebró  el  pasado  19  de
noviembre de 2021.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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